
 

AVISO DE REMATE
EXP. No.159005-25

LA ALGUACIL EJECUTOR DEL JUZGADO TERCERO DE CIRCUITO DE INSOLVENCIA

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ , por medio del presente aviso al público: 

HACE SABER:

Que dentro del  presente  Proceso Ejecutivo Hipotecario de Bien Inmueble  con renuncia  de trámites

propuesto  por  BANCO GENERAL,  S.A.,  contra ALMA ESTELA DELGADO LEWIS ,  con  cédula  de

identidad personal No.8-480-336 , se ha señalado el día tres (03) de junio de dos milveintiséis (2026) , para que

dentro  de  horas  hábiles  de  ese  día,  se  lleve  a  cabo  la  venta  en  públicasubasta  del  bien  inmueble  que  a

continuación se describe: 
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  AUTO DE EMBARGO : EMBARGO INSCRITO DESDE EL 31 DE OCTUBRE DE 2025 EN
LA  ENTRADA  454710/2025(0)  A  FAVOR  DE  BANCO  GENERAL,  S.A.,  ORDENADO
MEDIANTE AUTO NO.816 DE 20 DE OCTUBRE DE 2025. 
SE DESCONOCE SITUACIÓN FISCAL. 
CUANTÍA  DEL  EMBARGO:  VEINTIUN  MIL  QUINIENTOS  CINCUENTA  Y  UN
BALBOAS CON 11/100 (B/.21,551.11) . 

En  ese  sentido,  servirá  de  base  para  el  remate,  la  suma  de  VEINTIUN MIL QUINIENTOS

CINCUENTA Y UN BALBOAS CON 11/100 (B/.21,551.11) , y será postura admisible la que cubra las

dos terceras (2/3) partes de esa cantidad. 

Para  habilitarse  como postor  se  requie re  consignar  previamente  en  la  Secretar í a  del  Tribunal  el

VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de la suma se ñ alada como base del remate, mediante certificado de

dep ó sito judicial del Banco Nacional de Panam á , a nombre del Juzgado Tercero de Circuito de Insolvencia del

Primer Circuito Judicial de Panamá . 

 

Se admitir á n posturas el d í a del remate, desde las ocho de la ma ñ ana (8:00 a.m.) hasta las cuatro de

la tarde (4:00 p.m.); y a partir de esa hora hasta las cinco de la tarde (5:00 p.m.) se oir á n las pujas y repujas que

se presenten, hasta adjudicar el bien al mejor postor. 

Si el d í a se ñ alado para el remate no fuere posible verificarlo en virtud de suspensi ó n oficial de los t é

rminos, se realizar á el mismo, al d í a siguiente h á bil, sin necesidad de nuevo aviso y durante las mismas horas

se ñ aladas. 

En caso de que en el remate no se presente postura válida, automáticamente y sin necesidad de aviso

alguno, el día siguiente hábil se abrirá un nuevo remate, y desde las ocho de la mañana hasta las cuatro de la

tarde podrán presentarse posturas siempre que cubran, por lo menos, la mitad (1/2) de la base del remate, y a las

cuatro de la tarde se abrirá la fase de pujas y repujas, y el funcionario rematador adjudicará provisionalmente al

mejor postor los bienes objeto del remate. 

 

Se pone en conocimiento que la persona natural o jurídica, que presente la postura, debe ser la misma

que consigne el Certificado de Depósito Judicial. 

 Por tanto, se fija el presente aviso de remate en lugar visible de la Secretar  í a del Tribunal y copia del

mismo se pone a disposici ó n de la parte interesada para su legal publicaci ó n. 

Panamá, 27 de marzo de 2026 

_________________________________
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ADRIANA CELMIRA MORENO ALVARADO
ALGUACIL DE DESPACHO JUDICIAL

27-03-2026 05:02:22 PM
splp260327m9r3i
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